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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rd en es
Excmo. Sr.: Accediendo a lo 

solicitado y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 26 mayo de 1936, 
se nombra Magistrado interino 
de la Audiencia Territorial de 
Oviedo a D. Emilio Gómez Fer
nández, Presidente de la Au
diencia Provincial de Santander 
y que prestaba sus servicios co
mo interino en la Territorial de 
Pamplona, cuyo funcionario de
berá tomar posesión de su des
tino en el plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de septiembre 
de 1937. =° II Año Triunfal. =» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Conrado Pérez Pedrero y Pa- 
lau, Juez de primera instancia e 
instrucción de San Vicente de 
la Barquera, se decreta la sus
pensión de empleo y sueldo del 
referido funcionario y la forma
ción de expediente al mismo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo que se previene en la O r
den de 8 de junio último, y a fin 
de que el Estado tenga bajo su 
dependencia el organismo que 
sirva de nexo entre los fabrican
tes y consumidores de fertilizan
tes, para armonizar las necesi
dades de la agricultura con las 
disponibilidades de cada mo
mento, y a propuesta de las Co
misiones de Industria, Comer
cio y Abastos y de Agricultura 
y Trabajo Agrícola,

DISPONGO:
Artículo 1.° El Comité Sindi

cal de Fertilizantes constituye el 
organismo que, balo la dirección

del Estado y de acuerdo con las 
necesidades de la economía na
cional, ordena la importación, 
transformación, distribución y 
venta de materias primas nece
sarias para la fabricación de fer
tilizantes, asi como la de los fer
tilizantes fabricados, ajustándo
se en su cometido a las necesi
dades de la agricnltura.

Artículo 2.° Este Comité Sin
dical estará integrado por: Un 
Delegado de la Comisión de In
dustria y Comercio y Abastos o 
del organismo que en su dia la 
sustituya y nombrado por la mis
ma, que actuará de Presidente; 
un Delegado de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola o 
del organismo que en su dia la 
sustituya y nombrado por ella, 
que actuará como Vlce-presiden- 
te; un Delegado del Comité de 
Moneda Extranjera nombrado 
por la Comisión de Hacienda o 
por el organismo que en su dia 
la sustituya; un Delegado de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. y un 
Vocal en representación de cada 
uno de los sectores siguientes: 
Fabricantes de fertilizantes, Im
portadores de fertilizantes, Sin
dicatos Agrarios del Norte, Sin
dicatos Agrarios del Sur y Cáma
ras Agrícolas.

Artículo 3.° Las reuniones del 
Comité serán periódicas, cele
brándose obligatoriamente una 
vez al mes, previa convocatoria 
de la Presidencia. Además, se 
reunirá excepcionalmente cuan
do las circunstancias lo aconse
jen a petición de cualquiera de 
sus Vocales y aprobación de la 
Presidencia o por iniciativa de 
ésta.

Los acuerdos del Comité no 
serán válidos sin la conjunta ' 
aprobación de! Presidente y Vi
cepresidente. La Presidencia 
tendrá voto suspensivo.

Artículo 4.° Todos los orga
nismos a quienes se atribuye re
presentación en este Comité Sin
dical deberán hacer, en un plazo 
no superior a quince dias, á par
tir de la publicación de la pre
sente Orden, la propuesta para 
la designación de sus Delega
dos respectivos, a! Presidente 
de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos.

Artículo 5,° Las ¡funciones

que incumben a este Comité Sin
dical son:

a) Ajustar las importaciones 
de primeras materias para la fa
bricación de fertilizantes y la de 
fertilizantes fabricados a las ne
cesidades reales del consumo, a 
los medios de pago y a  las con
veniencias del Comercio Exte
rior.

b) Distribuir las primeras ma
terias entre las diferentes fábri
cas con arreglo a la capacidad 
de las mismas y a las necesida
des que sobre cada una de ellas 
pesen.

c) Ordenar el suministro de 
los fertilizantes fabricados o de 
los importados directamente con 
arreglo a las necesidades de cada 
zona agrícola, señalando la prio
ridad en el servicio.

d) Proponer los precios de’ 
venta sobre vagón fábrica, o 
puerto base.

e) Informar sobre las medi
das que la Superioridad le so 
meta y elevar a aquélla cuantas 
estime precisas, en defensa de 
la Economía Nacional en mate
ria de fertilizantes.

f) Velar por el cumplimiento 
de sus acuerdos y proponer, 
previo expediente, las sanciones 
a que hubiere lugar.

Artículo 6.° El Comité Sindi
cal de Fertilizantes quedará de
finitivamente constituido dentro 
del plazo improrrogable de trein
ta dias, siguientes a la inserción 
de esta Orden en el B o l e t ín  O f i 
c ia l .

Artículo 7.° La Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos 
queda encargada de dictar cuan
tas disposiciones sean necesa
rias para el cumplimiento de lo 
que se previene en la presente 
Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. jordana.
Sres. Presidentes de. las Comi

siones de Industria, Comercio
y Abastos y de Agricultura y
Trabajo Agrícola. .
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C O M ISIO N  DE JU STIC IA

O rden
Excm o. Sr.: En atención a las 

circunstancias que concurren en 
D. Victoriano Vivaracho López, 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de San 
Vicente de la Barquera, se  de
creta la suspensión de empleo y 
sueldo de referido funcionario y 
la formación de expediente al 
mismo.

•Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente la Comisión de 
usticla, J o s é  Cortés.
Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

C O M IS IO N  D E  A G R I C U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

O r d e n e s
Vistas las diligencias practica

das para la depuración del per
sonal de Inspectores Municipa
les Veterinarios, dependientes 
de la Comisión de Agricultura y 
Traba jo  Agrícola en la provincia 
de Alava, para cumplimentar lo 
preceptuado en el Decreto de 5 
de diciembre de 1936, y en vir
tud de las facultades que me 
confiere la Orden de 1.° de sep
tiembre del pasado año, he aco r
dado:

Separar definitivamente del 
servicio, causando baja en los 
escalafones de referencia, a los 
Inspectores Municipales Veteri
narios siguientes:

D. Jo s é  de la Encina Lauzuri- 
ca, Inspector Municipal Veteri
nario de Arrastanas.

D. Joaquín Campillo, Inspec
tor Municipal Veterinario de 
Ayala.

D, Jo s é  Luis Bartolomé Berá- 
sategui, Inspector Municipal V e
terinario de Llodio y Oquendo.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y el de los intere
sados y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =» 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 
Sr. Inspector Provincial Veteri

nario de Alava,

Vistas las diligencias practica
das para la depuración del per
sona! dependiente de la Com i
sión de Agricultura y T raba jo  
Agrícola, en la Estación de P a
tología Vegetal de Santander, en 
cumplimiento del Decreto de 5 
de diciembre de 1936, y en vir
tud de las facultades que me 
confiere la Orden de la P resi
dencia de la Junta T écn ica  de 
l . ° d e  septiembre del presente 
año, he acordado:

Separar definitivamente de! 
servicio, causando baja en el e s 
calafón de procedencia, a D. J a 
cinto Renedo Alvarez, Auxiliar 
Microfotográfico de la citada E s 
tación de Patología.

Lo que comunico a V. S .  para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S .  muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr .  Ingeniero Director de la E s 

tación de Patología Vegetal de 
Santander.

i

Vistas las diligencias practica
das para la depuración del per
sonal dependiente de la C om i
sión de Agricultura y T rabajo  
Agrícola, en la Sección Agronó
mica de Santander, en cumpli
miento del Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y en virtud de 
las facultades que me confiere 
la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica de 1.° de septiem
bre del presente año, he acor
dado:

Separar definitivamente del 
servicio, causando baja en los es
calafones de procedencia, a don 
J o s é  Menéndez Berjano, Je fe  de 
Administración de 3 .a clase, y a 
D. J o s é  Zarallo Rodríguez, V e
edor del Servicio de Represión 
de Fraudes.

Lo que comunico a V. S .  para 
su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal.
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero Je fe  de la S ecció n

Agronómica de Santander.

Comisión de Cultura y Enseñanza

ORDENES

Excm o. S r . :  Visto el ex p e
dientes instruido a D. J o s é  M .“ 
Llórente Monedo, Profesor del 
Instituto Elemental de G u ernica, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y E n 
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en su cargo 
de D. J o s é  M .a Llórente Monedo 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. ” 11 Año T r iu n fa l .—  
P. D .,  El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Pedro M .a G a 
vina Z ubeldía, Profes.or Auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao , de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión'deCultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado p a
ra su aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Pedro M .a Gaviria Zu- 
beldia.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Visto el e x p e
diente instruido a n . a Rosario Vi- 
gil de Quiñones y Martínez, S ir 
viente de la Sección  Femenina 
de Vulgarización en la Escuela 
de Altos Estudios M ercantiles 
de Bilbao, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con a rre 
glo a io dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y
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17 de febrero pasado para su 
aplicacióón, dispongo:

La confirmación en t i cargo 
tle l)..a Rosario Vigil de Quiño
nes y Martíiie/.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
d e .  1937 .=  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Piesidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Santiago Pérez 
Pons y Vea-Murguia, Auxiliar su 
pernumerario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en ei Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Santiago Pérez-Pons y 
/ea-M urguin.

Dios guárde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1!)37. =  11 Año Triunfal. =  
P. D.. El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r : Visto ei expedien
te instruido a D. Francisco Vidal 
Castañeda, Profesor numerario 
de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviera 
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa- 

■ do para su aplicación, dispongo: 
La confirmación en el cargo 

de D Francisco Vidal Castañeda.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 23 do septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
P. I'O El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr Presidente de la Comisión 

de ( 'uituia y Enseñanza.

_Exento. S r .: Visto el expe
diente instruido a D.a María de

los Dolores Naveran Saenz de 
Tejada, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de Vizcaya, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con a rre 
glo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D.a María de los Dolores N a
veran Saenz de Tejada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937 .=  II Año Triunfal. == 
P. D.. El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a Carmen C ua
dra García, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Vizcaya, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arrego a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D.a Carmen Cuadra García.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 23 de septiembre 
de 1937.=  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por el Oficial 1.° del Cuer
po de Telégrafos D. Carmelo 
San Millón Martín, en situación 
de supernumerario, en solicitud 
de que se le reingrese al servicio 
activo y los informes favorables 
que sobre el mismo evacúan las 
'Autoridades.

Considerando que en las cir
cunstancias actuales es necesa*

rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al se r 
vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde ia iniciación 
del Movimiento Nacional.

De acuerdo con la propuesta 
de V. I. y con arrego a las dis
posiciones vigentes, esta Presi
dencia ha dispuesto acceder a lo 
solicitado, reincorporando a! s e r 
vicio activo al Oficial 1.° del 
Cuerpo de Telégrafos D. Car
melo San Millán Martín.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937 .=  II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Director de Telégrafos.

limo. Sr.: Con arreglo al a r
tículo 50 del Reglamento Orgáni
co del Cuerpo de Correos y por 
la escasez acentuadísima de fun
cionarios postales han sido lla
mados algunos de ellos super
numerarios con licencia ilimitada 
al iniciarse el glorioso Movi
miento Salvador de España y los 
cuales habían hecho su presen
tación a las autoridades a su 
debido tiempo y, asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes
taron sus deseos de incorporar
se al servicio activo, documen
tándolas con certificados de aval.

Por lo mismo, como subsis
ten idénticas circunstancias, es
ta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., y con arre
glo a las disposiciones vigentes, 
ha dispuesto aceptar la solicitud 
Je reingreso dei Oficial 1.° del 
Cuerpo Técnico de Correos don 
Salvador García Blasco.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Director de Correos.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al ar
tículo 50 del Reglamento O rgá
nico del Cuerpo de Correos y 
por la escasez acentuadísima de 
funcionarios postales, han sido 
llamados algunos de ellos que se 
encontraban en situación de su 
pernumerarios con licencia ilimi
tada «tí iniciarse «1 G lo rio so  M o -
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vimiento Nacional y los cuales 
habían hecho su presentación a 
las Autoridades en tiempo debi
do y, asimismo, se han acepta
do las solicitudes de reingreso 
de otros que manifestaron sus 
deseos de incorporarse al servi 
cío activo documentándolas con 
certificados de aval a los que 
añadió la Dirección de Correos 
las informaciones obtenidas de 
la Guardia Civil.

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y a pro
puesta de V. E. ha acordado 
aceptar la solicitud de reingreso 
del auxiliar femenino con 3.000 
pesetas de sueldo, D.a Pilar Gó
mez Requena.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937. o. 11 Año Triunfal. =  
P. D.=»EI Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Director de Correos.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Ordenes

El interés público exige que no 
se demore la actuación del Ban
co de Crédito Local de España, 
en su función crediticia con las 
Corporaciones municipales y 
provinciales y sin perjuicio de 
normalizar en su plenitud el 
cumplimiento de todas sus obli
gaciones cuando las circunstan
cias lo permitan, urge de mo
mento, siguiendo la trayectoria 
señalada en las Ordenes de este 
Gobierno General de 7 de julio 
último y 2 del actual, disponer lo 
siguiente:

1.° Las Corporaciones pres
tatarias del Banco de Crédito 
Local de España que no hayan 
regularizado su situación econó
mica ni facilitado los antece
dentes a dicha Institución en re
lación con io dispuesto en la 
Orden de 7 de julio y circular de 
2 del actual mes, mediante la en
trega de las cantidades corres
pondientes, o el otorgamiento 
de los contratos de aplazamien
tos de pago que procedan, de
berán efectuarlo dentro del pla- 

kzo de diez días. Las cantidades

I rocedentes de recursos afectos 
en garantía al citado Banco que 
se hayan retemdo o 'retengan en 
virtud de las obligaciones con
traídas, deberán ser ingresadas 
a disposición de la Entidad 
Acreedora.

2.u En los casos en que por 
circunstancias especiales exista 
necesidad de adoptar fórmulas 
transitorias de pago entre las 
Corporaciones y el Banco, se di
rigirán a éste las oportunas soli
citudes sin que por ello obste a 
la remisión de los datos o ante
cedentes de la respectiva opera 
ción de crédito en la forma que 
se tiene ordenado.

Los funcionarios municipales 
y provinciales prestarán la debi
da cooperación o asesoramiento 
a las Corporaciones en que sir
van sobre los extremos que se 
regulan, en evitación de las res
ponsabilidades que procedan.

3.° Todas las Corporaciones 
municipales y provinciales a 
quienes afecta la presente dis
posición comunicarán a los Go 
bernadores civiles de las pro
vincias a que pertenezcan las 
medidas adoptadas en cumpli
miento de esta Orden remitien
do a dicha autoridad una copia 
del acta de arqueo del pasado 
mes de agosto con especifica - 
ción de las cantidades retenidas 
a favor del Banco en la Caja 
Municipal, Provincial o cuentas 
especiales.

4.° Para facilitar la misión 
encomendada a los Gobernado
res Civiles en la Orden de 7 de 
julio pasado, el Banco de Crédi
to Local de España al finalizar el 
plazo de diez días indicado an- 
teriormante remitirá a dichas au
toridades relación de las Corpo
raciones que no hubieran regu
larizado su situación en los tér
minos expresados u otorgado 
las concesiones de aplazamiento 
de pago.

Valladolíd 24 de septiembre 
de 103T =»EI Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
a! Inspector de 2 a clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia D. Fernando Avila Gon
zález, el cual fué dado de baja 
en el servicio y separado del

Escalafón a que perlenecía, sin 
previa fo rm ación  de expediente, 
con fecha I l de noviembre de 
1930.

De acueolo con la propuesta 
del Juez Instructor y lefatura Su
perior de Policía que formulan la 
opinión do que la actuación pro
fesional y poiítico-s"cial drl se
ñor Avi a ( ¡onzalez no puede ser 
contraria a dicho Movimiento, 
ni de desafección a misino por 
lo que procede decun arle exento 
de res-ponsnbhidad, y proponen 
quedo sin efecto la separación 
del encartado del Cuerpo a que 
pertenecía y concederle su in
greso en el Escalafón en el pues
to que tema con todos los pro- 
nunciamient'>s favorables, este 
Gobierno General acuerda dejar 
sin efecto la separación del ex- 
pediem ato y concederle el rein
greso en .-i escalafón del ( 'uer 
po d>- Investigación y Vigilancia 
a qm‘ pertenece, ocupando mi el
mism ei ligar que |,. hubiera
correspon lulo de mGiaber sido 
separado del mismo.

Valladolíd 23 de septiembre de 
1937 = d l t lobernador General, 
Luis Valdés.

Visó ■ f xp' iliente de icvi- 
sión iu>ir o n x Agente del 
Cnerp > de i o. es i i y  icióu y Vigi
lancia D. R am on  Pulpón Porta
les, que lué sepaiad>> del Cuerpo 
y dado de baja en el Escalafón 
mi virtud de propuesta de la.J e 
fatura Sup< rnu de Policía en 31 
de octubre de 1030, sin que hu 
biese precedido la incoación del 
oportuno expediente, separación 
que fué debida a la libre opinión 
del Sr Jefe Superior de Policía 
de juzgar motivo suficiente para 
la propuesta que formuló y que 
le fué aceptada, el haber perma
necido dicho Agente al servicio 
del Gobierno rojo de Madrid, 
desde que salió de aquella zona 
hasta que logró penetrar en la 
liberada, y que encontrárMosg 
comprendido este caso en is Or
den de este'Gobierno General 
de fecha 12 de junio último se 
proceda a la instrucción del co
rrespondiente expediente de re
visión,

Este. Gobierno General de 
acuerdo con lo propuesto por el 
instructor del expediente y del
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Jefe Superior de Policía, íia te
nido por conveniente dejar sin 
efecto la separación del expe
dientado, aem-dada con fechad! 
agosto de 19,G, y concederle su 
reingreso en el Escalafón de! 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia en el puesto que tuviera, 
sin perjuicio de que una vez to
mado Madrid por las Fuerzas 
de nuestro G lorioso Ejército, y 
aclarada definitivamente su ac
tuación durante la permanencia 
del mismo en el campo enemigo, 
se adopte la resolución más ade
cuada en su consecuencia.

Vallado!id 23 de septiembre 
de 193?.-== El Gobernador G ene
ral, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Servicio de Transeuntes hos
pitalizados.

Dadas lafs dificultades que por 
las circunstancias actuales se 
presentan para que los socorros 
a transeúntes hospitalizados pue
dan ser entregados normalmen
te, y con objeto de solucionar iai 
deficiencia, teniendo en cuenta 
lo propuesto por la Intendencia 
Genera! del Ejército, los infor
mes emitidos por la Comisión de 
Hacienda (Tesoro) y ia Inter
vención Civil de Guerra, se dis
pone lo siguiente:

El servicio d e  «Socorro a 
Transeúntes hospitalizados» se 
realizará por los Hospitales Mili
tares, Civiles y Clínicas, para lo 
cual se expedirán a sus adminis
tradores los oportunos libra
mientos, a justificar con cargo al 
capítulo de haberes, medíante 
pedido de la cantidad que para 
tal fin consideren necesaria,

Ei derecho al pago de dicho 
devengo se justificará medíante 
relaciones mensuales qüe formu
larán por Cuerpos ios adminis
tradores de dichos estableci
mientos, con expresión de ios 
días de socorro, cantidad entre
gada y Cuerpo a que pertenez
can los perceptores, y en lo que 
se refiere a Hospitales Civiles, 
Clínicas, Enfermerías o en don
de se halle contratado el servi
d o» serán enviadas óqóéTss si

Hospital Militar que por las In- 
;endeudas respectivas se desig
ne previamente. El Interventor de 
dicho Hospital remitirá aquéllos 
al Comisario de Revistas de ios 
aludidos Cuerpos a fin de que en 
el primer extracto que formulen 
hagan deduc-cíón de los socorros 
facilitados, los cuales serán en 
tregados a los individuos de tro
pa en ¡a cuantía diaria siguiente: 

Veinticinco céntimos a los hos
pitalizados por enfermedad, una 
peseta n los que se encuentren 
allí por heridas en acción de 
guerra, tres pesetas a ¡os de 
Fuerzas Regulares, cualquiera 
que sea el motivo de su estan
cia; cinco pesetas a ¡os Legiona
rios heridos en campaña y dos 
pesetas setenta y cinco céntimos 
a los que se hallen hospitaliza
dos por enfermedad.

El funcionamiento del nuevo 
servicio empezará a regir desde 
el primero del próximo octubre, 
a cuyo efecto cuantas dudas pue
dan presentarse para dar cumpli
miento a esta disposición, serán 
consultadas directa y urgente- 
monte a esta Secretaría por con
ducto de las Intendencias de 
Cuerpo de Ejército, Baleares, 
Canarias y Fuerzas Militares de 
M arruecos,

Burgos 22 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste,
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad.
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo último (B. O. número 
219) se nombra Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Sargento y solda
dos que a continuación se rela
cionan, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que se ha
llan actualmente.

Grupo de Sanidad Militar.— VIII 
Cuerpo de Ejército:

Soldado Felipe Tuero Piñera.
Regimiento de Infantería Grana

da número 6:
Soldado José Luque Grana

dos.
Idem José Rodríguez Marco.
Sargento habilitado José ( ja r 

ete ¡¡ ornso

Regimiento de Infantería Burgos 
número 31:

Soldado Miguel Castrillo Re
baque.

Burgos 22 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =  
El Genera! Secretarlo, Germán 
Q¡! Yuste,

A s c e n s o s

Se rectifica una Orden de 30 
de agosto próximo pasado (B. O. 
número 318), en el sentido de 
que la antigüedad en el empleo 
de Comandante del Capitán de 
Estado M ayor D. Rafael Rueda 
M oreno, es la de 10 de diciem
bre de 1936 y no ia del 10 de! 
mismo mes y año, com o en 
aquella Orden se señalaba.

Burgos 21 de septiembre da 
1937.=Segundo Año Triunfal.—  
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución d e  S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a - , 
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos habilitados para Sargen
tos, con destino en el Parque 
del VIII Cuerpo de Ejército, que 
figuran en la siguiente relación: 
D. Octavio Villares Gutiérrez.

Antonio Calazos Pita.
Antonio.Sllván Silván,
Manuel Castro Louguetra.
Agustín Lamas A cción.
David Hernández Nanclares.
Burgos 22 de septiembre de 

1937.,=Segundo Año Triunfal.®* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se ascienda al em plea 
de Sargento provisional de Arti
llería, a los C abos de esta Arma 
del 14 Regimieuto Ligero que 
figuran en la siguiente relación: 

Juan Rodríguez Fernández. 
Antonio Santalla Rodríguez. 
Perfecto Hermina Santos. 
Francisco Ayensa Martínez. 
Htginio Vázquez Rodríguez. 
Francisco Cubero G onzalo 
Simón /Manda Fernández. 
Francisco Rebaque del Campo 
Antonio Benítez Vega, del 

Regimiento Costa número L 
Bsíges ssfftieíüíbf'®
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1937—Segundo Año Triunfal.— El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución d eS . E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Sargento provisional a los Cabos del 11 Regimiento de Artillería Ligera que figuran en ia siguiente relación:
Manuel Gutiérrez Terán Antonio Saldaña Alonso Manuel Ercilla Gómez 
Valentín González Isar Jesús Cazorró Sanz 
Felipe Martín Estébanez 
Máximo Martín Antillana 
Germiniano Sáez Fernández 
Gregorio Mardones Robredo Isidoro Diez González Rafael Apéstegui López 
Teodoro Alonso Zuazquita Benjamín Ventura Carabantes 
Bernardo Villanueva Quintana Arturo Ruiz Fernando 
Antolín González .San Llórente Cesáreo Pastor Regúlez Juan Santamaría Andrés Simón Camarero Aragón 
Hermenegildo Pérez Dieguez José Jaso Sala 
Cayo Abejón Alameda 
Juan Barcenllla Rodríguez 
Gregorio Barriuso Laluiente Teodoro López Ortiz 
Carmelo Pina Miguel Cayo Ezquerra Diez 
Alejandro Gallego Flores Delfín García Ibáñez 
Emiliano Peña Bañuelos Máximo Rojo Sancho Marcelino Santamaría Sánchez Pedro García Pampliega Pantaleón Ora Ungo Eugenio Tijero Martín Ramón del Río Antón Ubaldo Pérez Porras Evaristo Gallego Blanco Vicente Pulgar González 
Emiliano González Roldán 
Eladio San Esteban Diez 
Julio Vicario Sancho 
Cipriano Puente San Agustín Juan Tüimayo-Vian 
juari Moreno Guerrero 
Tomás Pérez Miguel José Carbailo Domínguez Severiano Irrueta Usabiaga 
Mazaría Rubio Diez 
Isaías Lozano Lanchares 
Benjamín Antón Felipe 
Bef&dtetc GatsSs

Francisco Colina Ortiz Porfirio Ruiz García Pablo Cristóbal López Vicente Martínez Martín 
Constantino Villar Molas Eugenio Fernández Bidones Eulogio Fernández Briones Eulogio Marina Barriuso Fermín Antoniano Zorrilla Beridiano Alonso González Alberto Peña Ruiz Vicente Perosanz Sanz Fermín García de la Peña Marcos Lara Sánchez 
Maximino Diez Busto Juan Lobo García 
Primitivo Diez Tejero Primitivo Santamaría Tamayo 
José Marín Montalvo Cesáreo González Celso Pérez García Angel Errea Diaz de Azcona Juan Inchausti García Jesús Cotelo Basail Antonio Reyes Villa Burgos 21 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =E1 General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los Cabos de Ingenieros que figuran la siguiente relación:

José García Cerezo.Mariano Balbás López.Juan Alesanco Urcey.
José Berroste Guieta Ordo- ñana.José Ayala Basurto.Vicente Campos Martinez.Carlos Arnáiz Mata.Sebastián Cubillo del Hoyo.Luis Arévala López.Aproniano García Villafruela.
Ovidio G arda Sevillano.Francisco Dueñas Abolacios.
Sabiniano Diez G arda.
Tomás Blázquez de la Flor,
Mauro Torres Santa Cruz,
Francisco Arconada del Rio,

! Valentín Beitla Martinez.
Gabino Pérez Alonso.Alberto Merteto Canas.
Agustín Rui? Medina.
Burgos 22 septiembre de 1937. «o Segundo Año Triunfal, =» El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del VII Cuerpo de Ejército, queda promovido al empleo de Sargento de la Legión, por antigüedad, el Cabo de la misma D. Jesús García Pan, disfrutando en su nuevo empleo la de 14 de mayo último y debiendo colocarse en ei es calafón de su d ase  entre los Sargentos D. Casimiro Fernández Vidal y D. Francisco M oreno Avila.Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. —El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excelentísimo Sr. General de División en situación de reserva D. Federico de Sousa Regoyos, Presidente del Consejo de Guerra Permanente de Oficiales Generales del Ejército del Norte, se nombra Ayudante de Campo a sus óJde- nes, ál Comandante de Caballe- 

Jia, retirado, D. Adolfo de Aguí- rre Bustamante.Burgos 22 septiembre de 1937. «««Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaria, causa baja en el Ejército, por haber sido condenado por Consejo de Guerra, a 

la pena de veinte años de reclusión temporal, con la accesoria militar de pérdida de empleo, el Alférez de Infantería D. Emilio Soler Molas.Burgos 22 de septiembre de 1937.**Segundo Año Triunfal. = E I General Secretario, G ermán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado a ta pena de reclusión mili
tar perpetua, con la accesoria 
de pérdida de empleo, el Sar-

Pento de Infantería D. Fermín lores Gutiérrez..Burgos 22 de septiembre de 1937,*»Segundo Año Triunfal. 
«M3T G eneral Secretarle, Ger- fiííÉs CMS YBsie.
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Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales que 
se relacionan a continuación:

Infantería:
Comandante D. Enrique To

más Luque, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, a la del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem D. Juan Alonso Curtoys, 
de ia Caja de Recluta de Bilbao 
nüm. 40, a la de Vitoria núme
ro 41.

Capitán D. José Galán Fon- 
tenla, del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Capitán retirado D. Miguel 
Fernández de Vega, a Secreta
rio de Causas en Ceuta.

Teniente provisional D. Luis 
Amaro de las Meras, del Regi
miento Infantería de Pavía nú
mero 7, al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Larache núm. 4.

Alférez D. José Medina Mota, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 7 °  

Cuerpo de Ejército, al Regi
miento Infantería Cádiz núm. 33.

Alférez Provisional D. Agus
tín Pérez Palomo, del Regimien
to Infantería Tenerife núm. 38, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Meiilla número 2.

Idem D. Mario Lafuente Yu- 
fera, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a la del Excmo. Sr. General Jefe 
del 8.° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Silvino Bustillos Pe
ña, de la Mehal-la Jalifiana de 
Larache número 3, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Ceuta nú
mero 3.

Guardia Civil:
Teniente retirado D. Fioretífl*

ttó Carera del Pozo, a h  Mili
cia Nacional.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.^* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pisan a ios destinos qa@ se indi

can los Oficiales de Intendencia 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Teniente D. Jacinto Pareja 
Contreras, a la Intendencia de! 
VI Cuerpo de Ejército.

Idem D. José Fernández San- 
tonja, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos a la Comandancia 
de Tropas de la Circúnscripción 
Occidental.

Alférez provisional D. Carlos 
Reynolda y de Miguel, de la 8.a 
Zona de Recuperación dé Auto
móviles, a la 5 .a

Burgos 22 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, al Jefe y Oficiales 
que se relacionan a continua
ción, y en las condiciones que 
en cada caso se expresan.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Infantería San Quin
tín número 25, D. Rodolfo Cha
ce! Rodríguez, herido «grave» el 
día 24 de julio de 1936 en el Al
to del León, invirtiendo en su 
curación 105 días, y nuevamente 
herido «grave» el día 12 de ene
ro último en Las Rozas (Ma
drid) en cuya curación invirtió 
112 días, incluido por cada una 
de ellas en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Am
bas heridas las sufrió de Capi
tán, y ostentando ya la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria 
que anteriormente le ha sido con
cedida, se le otorga por estas 
dos heridas el derecho a usar un 
pasador con su respectiva ins
cripción por cada una de ellas 
y las pensiones e indemnizado* 
ríes -siguientes: por la primera 
herida; la pensión diaria anexa 
a esta concesión 1.575 pesetas y 
por la indemdlzadon que, por 
una sola vez con la mejora se
ñalada a su estado de casado 
cuando fué herido, 4.500; por la 
segunda herida: por la pensión 
diada anexa a esta concesión

1.680 pesetas, por la indemniza
ción por una sola vez, con el 
aumento correspondiente a su 
estado de casado 4.500, hacien
do todo un total de 12.255 pe
setas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento infantería Gerona nú
mero 18, D. Ramón Germán Al- 
varez, herido «grave» el día 20 
de noviembre de 1936 en Almu- 
devar (Huesca), invirtiendo en 
su curación 204 días e incluido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 3.060 
pesetas y por la indemnización 
por una sola vez, con el aumen
to correspondiente de su estado 
de casado cuando fué herirlo 
4.500, haciendo ambas un total 
de 7.560 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Meiilla 
número 2, D Luis Albarracín 
Segura, herido «menos grave» el 
día 18 de diciembre de 1936, en 
la ocupación de Bobadilla del 
Monte (Madrid), invirtiendo en 
su curación 192 días e incluido 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 2.880 
pesetas y por la indemnización 
por una sola vez, 375, haciendo 
ambas un total de 3.255 pesetas.

Capitán de Caballería, retira
do, con destino en el Regimien
to de Cazadores de Farnesio 10 
de Caballería, D. Francisco Si- 
lió Galán, herido «menos grave» 
el día 1-2 de octubre de 1936, en 
San Martín de Valdeigleslas 
(Madrid), invirtiendo en su cu
ración 32 dias e incluido en el 
apartado a) de! artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
húmero 278). La pensión anexa 
a esta concesión será de 480 pe» 
setas.

Capitán de Caballería, con 
destino en el Regimiento de C a
zadores de Farnesio 10 de C a
ballería, D. Andrés Arévalo Ro
mán, herido «menos grave» el 
día 14 de febrero último en el 
frente del Jarama (Madrid), in-
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virtiendo en su curación 32 días 
e incluido en e! apartado e) dei 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. número 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será de 480 pesetas.

Capitán de Artillería, con des
tino en el Regimiento de Artille
ría Ligera número 3, D. Luis 
Valle Colmenares, herido «gra
ve» el día 24 de septiembre de 
1936 en ia defensa de Maqueda 
(Toledo), invirtiendo en su cura
ción 252 días e incluido en el 
apartado e) del artículo 5 0 de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por ia pensión diaria anexa 
a esta concesión 3.780 pesetas 
y por la indemnización, por una 
sola vez, con la mejora corres
pondiente a su estado de casado 
cuando fué herido, 4.500, hacien
do ambas un total de 8.280 p e 
setas.

Capitán de infantería, con des
tino en la 2 a Compañía even- 
tuaal del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, Zaragoza, D. Enrique 
Alonso Allustante, «herido me
nos grave» ei día 14 de agosto 
del pasado año, en Tardienta 
(Huesca), cuando pertenecía, 
como Teniente, a la 15 Compa
ñía de Asalto, invirtiendo en su 
curación 43 días, e incluido en 
el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C, L. número 1273). Le corres
ponde percibir por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
645 pesetas.Capitán de Infantería, con destino en ¡a 2 .a Bandera de! Pri
mer Tercio de la Legión, D. Julio 
Coloma Gallego, herido «grave» el día 1 de septiembre de 1936 
en ocasión de ostenter el empleo 
de Teniente, durante el ataque a 
San Marcial (Irún), invirtiendo 
en su curación 117 días e inclui
do en el apartado e) del articu
lo 5.° de la Ley de 7 de julio de 
I92Í (C.'L. número 273). Le co-  
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión diaria anexa a esta concesión  
1.755 pesetas y por la indemni
zación, por una sola vez, 2.000, 
haciendo ambas un total de pe
setas 3.755.Capitán de Infantería, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge

nas de Meh'lla número 2, D. Flo
rencio Martínez Guniín, herido 
«menos grave* el día 6 de enero 
último, en ocasión de ostentar e! 
empleo de Teniente, en ia posi
ción de El Plantío (frente de M a
drid), Invirtiendo en su curación 
52 días e incluido en el apar ta 
do a) de! artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir por la pensión anexa a esta 
concesión 780 pesetas.

Teniente, habilitado para el 
empleo de Capitán, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
San Marciai núm. 22, D. Aman
d o  Miguel Moral, herido «me
nos grave» el día 12 de febrero 
último en Abanades (frente de 
Sigüenza), invirtiendo en su cu
ración 58 días e incluido en el 
apartado a) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 870 p e
setas.

Teniente del Arma de Avia
ción, Profesor de la Escuela de 
Pilotos, D. Jesús Fernández T u -  
dela, herido «grave» el día 2 de 
septiembre de 1936 en combate 
entablado con cazas enemigos 
en el frente de Talavera de la 
Reina, invirtiendo en su cura
ción 188 dias e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 2.820 pesetas y 
por la indemnización, por una- 
sola vez, 2.000, haciendo ambas 
un total de 4.820 pesetas.

Teniente de Intendencia, con 
destino actual en la 15 C om pa
ñía de Asalto del Cuerpo de S e 
guridad (Zaragoza), D. Tomás 
Alonso Gutiérrez, herido «menos 
grave» el día 14 de agosto de 
1936 en el frente de Tardienta 
(Huesca), invirtiendo en su cu
ración 200 días e incluido en el 
apartado b) del ariículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 3,000 pesetas y  
por la indemnización, por una 
sola vez, 250, haciendo ambas 
un total de 3.250 pesetas.

T eniente de Artillería, con 
destino en e! 12 Regimiento de 
Artillería Ligera D. Serapio Fer
nández de Pinedo Saez, herido 
«grave» el d a 3 de diciembre- 
de 1936 en la posición de Sai- 
mende (frente de Vizcaya), in- 
viríiendo en su curación 194 
días e incluido en el apariado e) 
de! ¿o íículo 5.° de ia Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a eAa conce
sión 2 910 y por la indemniza
ción, por una sola vez, 2.000, 
haciendo ambas un total de 
4 910 pesetas.Teniente de Infantería, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Meülla núm. 2, don 
Blas Billón Alcover, herido «me
nos grave» el día 22 de octubre 
de 1936 en el sector de M ale te
ría (Oviedo), invirtiendo en su 
curación 49 días c incluido en el 
apartado a) dei artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (G. L, 
núm. 273). Le corresponde per
cibir por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 600 pesetas.

Teniente  de Infantería del Re
gimiento de Montaña Milán n ú 
mero 32, D. José Lorenzo de L e 
na y Beltrán, herido «menos g ra 
ve» el día 7 de octubre de 1936 
al ocupar Loma de C an tos  
(Oviedo), invirtiendo en su cu
ración 43 días e incluido en el 
apartado a) del artículo 5 ° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde p e r
cibir por la pensión anexa a e s 
ta concesión 645 pesetas.

T eniente de Complemento de 
Artillería, agregado para prestar 
servicio al 12 Regimiento de Ar
tillería ligera D. Ernesto M aña
nas Calleja, herido «grave» el 
día 20 de abril último en el mon
te La Cruz (Vizcaya), continuan
do actualmente en curación e 
incluido en el apartado e} del a r 
tículo 5.° de ¡a Ley de 7 de julio 
.de 1921 (C. L. núm. U  
pensión anexa a o í a  concesión 
será de 15 pesetas diarias des
de la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda disfrutarla 
más de dos años y que percibi
rá en la forma dispuesta en el 
núm. 3 de la Orden de esta Se-



Boletín Oficial del Estarlo.—Burgos 26 de septiembre de 1937.— Núemro 341

cretas ía de 8 de junio iVtimo, de
biendo practicarse, al ser dado 
de alta, una liquidación comple
ta de dicha pensión y de la in
demnización de 2.000 pesetas 
que.  • independientemente de 
aquella y por una sola vez, le 
corresponde.

Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento Infan
tería Simancas núm. 40, D. Ja
vier Martín García, herido «gra
ve» el día 26 de octubre de 1966 
en la posición de Mayorazgo, 
Villafría (Oviedo), continuando 
actualmente en curación e in
cluido en ei apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 278). Esta 
concesión se hace sin derecho a 
la pensión e indemnización que 
le corresponde, por renuncia ex 
presa que hace de ella el inte
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Alférez de Artillería, del Re
gimiento de Artillería da Monta
ña núm. 2, D. Virgilio Hernando 
Liuzuain, herido «menos grave» 
e! día 28 de diciembre del pasa
do añc en la posición Aurcarre- 
guí (frente de Vizcaya), invirtien- 
do en su curación 37 días e in
cluido en el apartado a) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de Í921 (C. L. núm. 273). Le co
rresponde percibir por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 555 pesetas.

Aiférez de Infantería, con des
tino en la 5.a Bandera de la Le
gión, D. Antoliano Manzanares 
Rubio, herido «grave» el día 16 
de febrero último en los Oliva
res del Arganda (Frente de Ma
drid), invirtiendo en su curación 
66 días,, e incluido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C , L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir las cantidades seguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión PLÓ pesetas, y 
por la indemniza-" i, por una 
£d¡a vez, l.GDO, >' : ndo ambas
un ¿OGí de 2.690 pósciás»,

'- i ív v  <V' Lsi.-ísie.rkí, con des- 
G n-;.,sofión de Cazado-

P-'' V'- Loo ¡L h o o  número 2, don 
M/ i L  ' jO¡y:: María Timón Lara, 
f ie rh b  «grave», T  dia 12 de 
fflo.+zi- u!11Lj’ío en el iinouíü Pin* 
garrón, (frente del Jaram-h), ?;~* 
vbTqmlo en st* c o a c t ó »  6 3  días.

e incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 945 pesetas, y por la in
demnización, por una sola vez, 
1.600, haciendo ambas un total 
de 2.545 pesetas.

Alférez Médico, con destino 
en el Primer Tercio de Requetés 
de Nuestra Señora de Begoña, 
de Vizcaya, D. Manuel López 
Rondón, herido «grave» el dia 
14 de junio último en la toma de 
El Castillo (frente de Vizcaya), 
continuando actualmente en cu
ración, e incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión diaria anexa a 
esta concesión será de 15 pese
tas diarjas desde la fecha en que 
fué herido hasta el dia en que 
sea dado de alta para el servi
cio, sin que en ningún caso pue
da disfrutarla más de dos años, 
y que percibirá en la forma pre
venida en el número 3 de la Or
den de esta Secretaría de 8 de 
junio último, practicándose, al 
ser dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 1.600 pese
tas que, por una sola vez, le co
rresponde.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas número 5, D. Santiago Pé
rez Alonso, herido «menos gra
ve» el dia 16 de septiembre de 
1936 en la ocupación de Boadi- 
Ila del Monte (Madrid), invir
tiendo en su curación 45 días, e 
incluido en el apartado a) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
Le corresponde percibir por la 
pensión diaria anexa a esta con
cesión, 675 pesetas.

Burgos 13 de sspt ibre de
1937, «Segundo Año L mía!.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A n u n c io s  O fic ia le s  
Comite de  Moneda Extranjcra

Cambios do compra do monedas 
publicados el día 26 de septiembre 
do 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos...............................  29
Libras....................   42*45
Dólares  ................  8‘58
Liras..................................... 45*15
Francos suizos. ............  196*35
Reicbsmark........................  3*45
Belgas..................................  144*70
Florines.............................. 4‘72
Escudos...............................  38*60
Peso moneda legal  2‘65
Coronas ch e ca s ...  30
Coronas s u e c a s . . . . . . . . . .  2 ‘ 10
Coronas noruegas.. . . . . . .  2‘ 14
Coronas danesas...............  1‘00
d iv is a s  i.mnns im p o r t a d a s  vot .u n -

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.................    ZWó
Libras.........................   53'05
Dólares  ....................  10‘72
Francos suizos...................  245*40
Escudos...............................  48*25
Peso moneda lega l.  3*30

A d m i n i s t r a d a  d e  JUSTICIA 

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Esteponá
Por presente y a virtud de 

lo miapdiado por ,eiT señor Juez 
Instructor de expedientes de riéi» 
ponsiabil¡tdia¡d civil, obtnfcr® Aurie* 
¡fío. (Gómez Bueno (ja) «Buzo 
Chico», se c|fca ia \Iffcho iTtdlví- 
jduo a fin le  que ¡dentro dief jcír- 
tnino de diez días contados ¡des
dé Sai inserción dé i|st prBsientte (a 
él' Boletín Oficial, eompíarezea 
ten dicho fmfaido sito a» Vk Co- 

áte Pí¡a¡- 
kb efiñ objeto d© ter ocdk» «n di 
üh'cw ñi|i(ií<Jiiei!]fe, iai>erc4:—
i sil a fe ito  ú& qu¡8 gi n® lo  vterlfK 
m  fe pairará » r  perjuicio ft quP 
hiayi» Jugar en derecho., 

Ésfcepona fS die Septiembre fíe 
)[937. Segundo AflO Triunfar.—

íRfe
$S£3ü& - J u  —K J
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L a R am b la

Don José M»vuel F'ornábrfóz iíb 
Malck,r>'íinfe y  D om ínguez,- 
.Tuez fio Prim®r® Instancia ¡o 

. 'Tn£friieíbi,E ’spie<íar do esíe p»í! 
tido.
pu f el noesünfJS s© rOqo!(-.«rú 

la' Rafael Ar-.orfe Díeguez, víE- 
ciño de La Rambla y cuyo ít¡c- 
ína l paradero se ignora paral 
que 'comparezca ante ©si o Juz- 
gado especia? establecido en 1» 
casa mí uvero dos de la caite 
Mí'ene] de CeryanlCs, Remiro 
del F'rmíno de ocho días hábi
les, bien perso¡nnlm1pnfe o por 
escrito, parra que afegu© y prm© 
tic en s« defensa lo que estímió 

procedente 'en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la respons'aivíltdatl 
civil en que Tfa tiicurrído _por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios a l Movimiento Nación®! 
¡Salvador de la patria; preyíníép' 
dote que sí no comparece 10 pa
irará el' perjuicio que proceda.

Diado ©n La Rarnbfe a 15 de 
Septiembre W  1937. (''Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M:anuél; ■ 
Fernández de ViMd'Sinfem3.

Don José Manuel Fernández 8!B 
Valdeiram® y Domínguez, 
Juez do Primera Instancia 0 
Instructor EspecM'de iest'0 pan 
ti do. ' (
Por e! presiento s0 r©quj$ró 

a Francisco Casias B®e!aá, ve
cino de I.® Rambla y cuyo ac
tual paradero se ígnor® para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido en fe 
basa número dos de 1® calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocbo días Hábi
les, bien personalmente o por 
lescrito, pan'» que aiegu© y prúa 
íbe en su defensa lo qua ©stimíéi 

¡prwe'tienfe’ -Sta fes actuaciones 
fcfüñ ©Cutí® éi tnisfife» s© siguffit 
papa exigir P  responsabilidad 
civil en que K® incurrido por 
sus «ctbs antipatrióticos y 'con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de fa patria; previnlóto' 
Boie que si no comparece le pa. 
l*ará el perjuicio que proceda.

Dado en Ln ífemhfe a 15 ele 
6¡®plte*í¡&99 a f  J537.

Año Triunfal.—E f Juez de Pri
mera instancia, José M'anuet 
Fernández de yalderrama.

Don José Manuel Fernández d© 
Valderranfe y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia 0
lnstruetoí Especial Se esto pifi» 
tido. I
Por el presente s© rbquil^é 

im Cristóbal Gómez Cabello, ve- 
«ciño Se L®, Rambla y euvo ¡ac
túa? paradero se ignora par® 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de fe cali© 
Miguel de Cervantes, den Ir 
del término üp ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
eserdo, parra que alegue y pru© 
be en su defensa lo que ¡estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad, 
civil en que Ha incurrido por 
Sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nación®!' 
Salvador líe I® patria; previnirto 
dolé que si no comparece je pa
pará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 15 de 
Septiembre d© 1937. ("Segundo 
Año Triunfar.—E f Juez de Pri
mera Instancia^ José Mianuel 
Fernández Be Valderrama.

Don José Mfeiner Fernández d® 
f" Valderrama y Domínguez..,
1 Juez de Primera Instancia 0 

Instructor Especial de Este piar 
tido. ( ' <

i. Por el presentí® s© requijfibfi 
’iaí Rafací Ruiz García, ve
cino de Lia Rambla y cuyo ac
tual paradero se ígrior® para 
que comparezca1 ante este juz
gado especial establecido ©n lia 
basa número dos de la cali© 
Miguel de Cervantes, dentro 
Bel término de ocbo días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prua 
be en su defensa ío que ¡estimé 

procedente En fes ¡actuaciones 
que contra ¡el mismo se siguen 
para exigir Ja responsabilidad! 
Civil en qüé jja incurrido por 
sus autos antípátríuticos y con
trarios al Movimiento Nácíotfeí'' 
Salvador Be fa patria; previnfc'Jg 
dolé que si no comparece fe pa
pará eí perjuicio 4¡.u© proceda.

Dado en 1.a Rambfe id 15 ¡do 
^Septiembre efe 1937. (''¡Segundo 
Áño Triunfal.—El *Juéz de pri
mer» instancia,, José M%'udí ' 
JfeSttíiíSSte 0e V$§íS&'sa®>sjtf

Don José Manuel Fernández d® 
VníderrOife y Domínguez, 
Juez ele primera Instancia ® 
Instructor Especial cíe esto par 

1 tido. i
Por ¡el presento se reqnWré 

la Juan TrocolS' Cobos, w.- 
e.ino de La Rambla y cuyo ac
ia al paradero se ignora para 
que comparezca ante este Jnz- 
'gado especial establecido én 1® 
casa número dos de fe calle 
Miguel 'de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien persona (mente o por 
escrito, parra que alegue y pruo 
be en su defensa ío que cstiniió 

procedente en fas a elnaciones 
'que contra ef mismo s© signen 
para exigir fe responsabilidad 
civil en que fia incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de fe patria; previniiéjii 
dolo que si no comparece I© pa
yará el ptírinicio que proceda.

Dado en t u  Rambla a .15 de 
Septiembre do' 1937. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef juez de Pri
mera Instancia, .fosé M^itoel 
Fernández de Ve i derram a.

" ¡mm J m n m s H *

Don José M¡anwí Fernánm z  ge 
Valderrama y D omín guez 1 

' Juez de Primera Instancia B 
Instructor Especial de estB par 
tido. ! ■ *
Por eí presenta *sB reqUT$fé 

la' Aritomo Ak^i(í kr¡a Jiménez, vp
¡ciño 'de La Rambla y cuyo ac
tual' paradero se IgViora paca 
fque comparezca arito Bste Juz
gado especial ¡establecido ten P  
cesa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del termino de ocho días hú bi
fes, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prua 
Be en su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra ief mfsmo¡ se síguBn 
para exigir la respons!abíHda!c! 
civil en que lía incurrido por  
$11 s ¡actos antip^trlóíícos y con
trarios ai Mmimlento Nacional 
Salvador Se ta í^tría; previni;^ 
6oíe tjíie $,i :au c^tnfi^rece 10 pa
rará e l perjuicio ,qiiB procedí 
1 m í o  m  La Rambla ¡a Í5 ¡Se 
•Beptíembre de 1937. C^egundo 
‘Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Josie M'^nueib
Feteljottfez Sb Vald^amai.

3547
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Don José Manuel Fernández ¡as 
Vaiderrama y Domín gnez, 
Juez de Primera Xosta’.’cía & 
Instructor Especial ¡¡fe este p.r® 
tiCÍO, i ;
Por el presentís sé requjéfré 

¡a Antonio Rio- Sierra^ ve
cino de Lia Rambla y. cuyo <§sc~ 
fiual paradero se ignora para 
'que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido en IB 
casa número tíos de la calle 
'■Miguel de Cervantes, dentro 
üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o  por 
escrito, parra que alegue y pruá 
be en su defensa lo que estimé, 

procedente eu las actuaciones 
que contra e¡ mismo se siguen 
para exigir Ja responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Naaouáí 
Salvador de la P&tiia; previvn’fh 
dolé que sí un comparece ]e pa
rará el perjuicio que proceda.
* Dado en La Rambla a 15 de 
•Septiembre de 1937. (“Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de piri
ta era Instancia, José Mia,nuef: 
Fernández de Vaiderrama.

Don José Manuel Fernández de 
Vaiderrama y Domníguez, 
Juez de Primera Instancia & 
Instructor Especial -de ¡esfie pau 
ticte.
í'or e j presente s® requiéíd 

¡& Lucas Aviz-a Muñoz. * ve
cino de La Rambla y cuyo fac
tual paradero se ignora' para 
que comparezca ante ©ste .Juz
gado especial establecido en fa 
casa número dos de ja caile 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o  por 
escrito, parra que alegue y pro® 
fce en su defensa lo que estirajé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad' 
pívli en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticas y con
trarios &f Movimiento Náciün&i 
Salvador cíe i»  patria; preyinilélp 
dolé que si no comparece ja pa
gará el perjuicio, que propedá.

Dado en La Rambla a 15 da 
Septiembre ¿F 1S3?.. ('Segundo' 
Año Triunfal.—E f Juez de Pri- 
ínera Instancia, José Manuel 
Fernández de Val derrama.

Don José Manuel Fernández de 
Vaiderrama y  Domínguez, 
Juez Sé Trímera RisTancra © 
instructor Es»c®iaí 'He es|S ritas 
li-do. * ; " '
Por él pretfeBÜa Sfe rfcquift’d  

’ & Cásáq Sancho Vázquez, ve
cino de L® Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
.que comparezca ante éste' Juz- 
"gado especiar establecido en la 
casa número dos de la cajje 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
Üel término de ocjáo días hábi
les, bien persona/mente o  por 
escrito, parra que alegue y pruna 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
paria exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus Betos antipatrióticos y con
trarios aí Movimiento Nacional 
Salvador de ¡a patria; pnerinñjü 
dote que si rio comparece fe pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambja a 15 de 
Septiembre d© 1937. ( Negando 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pn- 
mera Instancia, j 0s¡é Manuel 
Fernández de Vaiderrama.

Don José Mánuer'FernStídez 3íf 
Vaiderrama y Domñiguez, 
juez ¡tte primera 'inorancia e 
Instructor Especial Ée es|e p,£®
tidO.
Por el presente se requléíí“€ 

la Antonio Ruiz Requena, ve-, 
ciño de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este juz
gado especial establecido en Ja 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pni*a 
he en su defensa fo que es ti mié 

procedente ¡en las actuaciones 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido por 
sus actos ¡antipatrióticos y con
traídos fií Movimiento Nactai&i 
Salvador de |a patria; pr©vinlí¡a 
dolé qué si ño cora paree© je pa
yará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla ¡a 15 fe  
Septiembre d© 1937. R Segundo 
Año Triunfar.—Eí Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel1 
Fernández dé Valdéruama.

Don Jos'é MánueT Fernández WB 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez de Trímera Instancia © 
Instructor Especial ¡fe esfifl pas 
tido. i
Por el presénte • sé requisó 

N Juan ’ Toro Luque, ve
cino de La Rambla y cuyo fac
tual paradero se ignora para 
qu© comparezca ante éste Juz
gado especiar ¡establecido ¡an Tá 
casa número dos de fa «¡alta 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¡alegue y prue 
be ¡en su defensa ío que eetimlé 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo so siguén 
para exigir la responsabilidad 
civil en ffue ha incurrido por 
sus ¡actos ¡antipatrióticos y con
trarios ¡ai Movimiento Nadan®! 
Salvador de la patria; previnDíti 
üfoíe que si no comparece 1© pa
rará ¡el perjuicio que proceda.

Dado en .La Rambla ¡a 15 de 
Septiembre d© 1937. (SSéiíundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, josíé Manuel
Fernández de Vaiderrama.

Don José Mánueí' Fernández dé 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial de este piaas 
tido.
Por ¡el presenté sé nequijéFó 

ja Antonio Guadiz Ruiz, ve
cino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora pana 
que comparezca ¡ante ©sta Juz
gado especial establecido en 1® 
¡casa número dos de P  calía 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estirajé 

iprocefdente en las ¡actuaciones 
que contra ef mismo s© siguien 
para exigir la responsabilidad 
civil en aue ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador He I¡a patria; pr.eviní$f 
dolé que si no comparec® le pfr 
rará eí perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 15 de 
Septiembre dé 1937; J Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez ‘de Pri
mera Instancia, Jos|é Mauuel 
Fernández fe  VaTderrama.

3 5 4 8
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Cabra
Don Masóueí Gamón Bracho,

■ í 'Juez, 'de primeria instancia da 
* 1® eludía*! y partido de CP!- 

br • y Juez Instructor paoci- 
1 brado por I¡a Comisin pro

vincial ¡de incautación detie
nes de Córdoba, 

i Por el presente adicto s© lla
ma y requiere a Fernando Mo
reno Rosi»„. vecino d © 
Doña Mencía, para que ien ©i 
término de ochó días Hábiles, 
ibomparezoa lanífe lesi© Juzgado 
personalmente o por escrito, 
piara q¡ue alegue y pruebe ©n so 
defensa lo, que lestimie jgroicie- 
Idente, ien ©I I8xpiedj|cpiíé sobró 
incautación Be bienes qu© sí© 
le sigue como presunto respon
sable. ¡
< D¡ádo en Cabra ia 9 rdie ¡sep
tiembre d© 1937.—El Juez ins
tructor. .Msnuer Gorrión.—Eí Se 
fcsretarioj Francisco Clavero.

Don Manuel Camón Braclfo, 
Juez de primeria instancia qie 

* la ciudad y partido Be 'C!̂  
bra y Juez instructor nom
brado por I¡a Comisin pro
vincial de incautación de ble- 

' nes de Córdoba.
Por ¡el presente edicto s¡© lliat- 

mia y requiere ¡a Miguel Or- 
dóñez Jurado, vecino de 
Doña Mencía, piara qu¡e en ©i 
término de ocho días hábiles, 
comparezca ante est© Juzgado 
personalmente o por escrito, 
piara que ¡alegue y pruebe ¡en su 
defensa lo que festim© proce
dente, en ©I exp©d4dnté sobré 
Incautación de bienes au© 
le sigue como presunto respon
sable.

Dado en Cabra a «J de sep
tiembre Be 1937.—El Ju©z ins
tructor. Manuel Carrión.—EX S© 
creíanla, Francisca Clavero.

Don Manuel Camón Bracho, 
\ Ju©z de primera instancia d© 

lia ciudád y partido d© Ci&- 
bra y juez instructor nom- 

1 tinado por la ComiMnt pro
vincial de ¡incautación da ble- 

. nes de Córdoba.
Por el presente ©dicto s© lla  ̂

mía y requiere ia Dionisio Ur
bano Moreno, vecido de 

Doñia Mencía, pana que en ©1 
“término id© lochío días hábiles^ 
comparezca lantfe est© Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe ©n su 
wefensa lo, qu© ^coce-

■ dente, letn ©T ©xpedlónte sobre
Incautación de bienes que s© 
le sigue como presunto respon
sable. - t

Dado en Cabra a «j ¡do sep
tiembre de 1937.—Eí Juez Ia:> 
Jtmcton.'Man'uef Damos.—E£ S© 
fcrleiariô  .Francisco Clavero.

Don Manuel Camón Bracho, 
W Juez 0© primera instancia d© 

la ciudad y partido de Ca
bra y Juez instructor nom
brado por la Comisin '«pro
vincial de incautación de bie
nes de Córdoba.
Por ©I presente edicto s© llama v ¿requiere a Ignacio Lucia

no, Tapia Morales, vecino de 
Doña Mencía, p,ara que en ©í 
término de ocho días hábiles, 
comparezca ante est© Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que aieguo y pruebe ©n su 
[defensa lo que ©stimet proc&- 
dente. ien ©i lexpediftité sobré 
Incautación de bienes qu© s© 
le sigue como presunto irespop- 
$able. ' i

Dado en Cabra ¡a 9 de saj*- 
tiembre de 1937.—El Juez ins- 
‘Qmefoiy Manuel Carrión.—-Eí, 5© 
fcrfceario* Francisco Clavero.

Don Manuel camón Bracho, 
 ̂ Juez de primera instancia ¿e 
; la ciudad y partido de Ca

bra y Juez instructor notn- 
v brado por la Comisin pro

vincial de incautación de bie
nes de Córdoba.
Por ©I presente ©dicto s© U at

ina y requiere a Cristóbal Ma
nuel Montes Priego, vecino de 
Doña Mencía, para que ©n er 
H^mino de ocho días hábiles, 
comparezca ante est© Juzgado 
^personalmente o por escrito, 
para que aíeguie y pruebe %i su 
defensa lo que estime proce
dente ©n ©I expedienté sobré 
incautación de bienes que s© 
Je sigue coimp presunto respon
sable. v i i .

Dadlo en Cabra a 9 de sep
tiembre de 1937.—El Ju©z ins
tructor, Manuel Carrión.—EX Se 
ccíeario, Francisco Clavero.

Don Manuel Camón Bracho, 
Juez de primera instancia de 

t la ciudad y partido de Ca
bra y juez instructor nom- 

■ <_ telado por la Comisin pro-

í • vinciial ds inoautateca da bie
nes de Córdoba,

■’ Por eí presente ©dicto -s© lia
na .ay requiere a Rara sí -Acsu- 
tunO' Jiménez^ vecina C 
Doña Mencía. parí que eu >d 
lehailno de ocho días '.hábiles  ̂
comparezca ante est© Juzgado 
Jjcrsonaimente o por escrito, 
para que alegue y pruebe ©n su 
defensa, lo que “estime proc©- 
dente, en ti" expedienté sobré- 
incautación de bienes qü« s© 
le sigue como presunto jesnop- 
Sable.  ̂ ¡

Dar\o en cabra a 9. de sep
tiembre de 1937.—Ef Juez ins- 
íructor, Manuel Carrión.—Eí Se 
tale-ario, Francisco Clavero.

.Don Manuel Carrión Bracho, 
Juez  ̂de primera instancia d© 

í la ciudad y partido  ̂ de Ca-- 
bra y Juez instructor nom- 

1 brado por la Comisin pro- 
, vinciai ,j, incautación de bie

nes de Córdoba.
Por el presente edicto s© lla

ma y requiere a Cristóbal Cór
doba Muñoz, vecino de 
Doña Mencía. para que en ©I 
Sjárinino de óch© días hábiles,; 
comparezca ante est© Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe ©n su 
¡defensa lo que “e'jim© • proc©- 
idente, en ¡ej expedienté sobré- 
meautación de cienes qu© s© 
te sigue como presunto r©spqn- . 
sable.

J>adio ¡en Cabra a 9 de s e 
tiembre d© 1937.—Ef Juez ins
tructor., Manuel Garrióla.—EX'Sa 
crteiario, Francisco Clavero.

Don Manuel Carrión Bracho, 
Juez de primera bistáncxa d©
la ciudad y 'partido de & -
bra y juez instructor nom- 

t brado por ja Comisin pro
vincial de incautación de''bie
nes de Córdoba.

' Por eí presente ©dicto s¡e lla
ma y requiere a Francisco 
Cubero Jurado, vecino de 
Doña Mencía, pára que en ©i 
fcé¡rmino de ócho días hábiles, 
comparezca ante est© Juzgadc¡ 
personalmente o por escrito» 
para que alegue y pru©b© ©n s¡ú 
defensa lo qu© estim© proce-i 
fíente^ ¡en ©V ©xpedi^toté sobró
incautación de bienes qu©

JLe sigue como presunto résgor 
sable. „ .
- Diado en Cabra ¡a jg, ¡de s©P 
jtiembre da 1937,—El Ju©z te »' 
"tructor, Manijcí carrión.—El SS 
erteario  ̂ Francisca Clavero.
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¡Don M anu el C n n jó i í  B ra c e o ,
¡ Juez de primé-r» bisOnoJ U.H3 
. la ckuO-tó y. p-arüúo íja- 

L¡ra y Ji«s¿ iuíj-i'uctoí: íkmu- 
') Prado }>vr ju i íouibáü pro- 
, .viuciñí de Sm-ikil-auión tite i>i«- 
/ ¡uiuíi dn ’i.kí.ha. i

Pur cí pre.v.iul’C ;!Xi:icift se lia- 
toa  y  m j 'u i « i e  ;t J vi-siji M % m bl 
l}ubi"ro j i |.rpJík>v yeciusa dfl 
Doña 'Mcjirig ¡au-ía qne m  oí 
4!chuj.ui> lie* • wdík* diié» híUí:J«% 
^ ( jm p a r e z ^  m a &  « s í£  & u «*U * r  
Íjra*suu3ta¿<.4 /te o por'- éiVntq*
¡para qu e  n iegue y  y fu f 'b »  bu SU 
Weícnbu io  qu e  e«ii;> ¡a  jgrpts©- 
IdíJiite, e:n ¿ i "  ex peihV'üfé'li.nliPS' 
íñ’caufcacióu d.e falques q u e  ¡s* 
le  sigüe. c o m e  prnsuntG raspas-- 
sa lde. *. . ¡ '

Dad*); icr- C ab ra  %  £? d é  ¿eu- 
titómbre; d o  x:);)7.~KJ. l a m  t iis *  
fcrmJ'oiv, MAnsicí (dU T íón . -Ef Sa
íateario*. Fra-aC seo ciftw m

p o n  M an u el G a rr id a  Bra-cHíx, 
Juez d e  prim eria in stan c ia  db  
la  ciudaiá y  p a rt id o  d e  (3a- 

l t e a  y  Juez in s tru c to r  p o m - 
• forado p o r  Ja ü am ism  pro;- 

v in c ia i d e  in cau tac ión  d e  b ie 
nes de C órdoba .
P o r  e l  presen !©  ed ic to  s© lin 

d a  y  re q u ie re  a  A n to n io  
G ftn B u ja ianee. v ec in o  de 
D o ñ a  M en tía . pápa q u e  en  ¡é| 
'té rm in o  d e  ocho d ías  h á b ílts , 
co m p a re zca  ante os i® J lu ga .ió  
p e rso n a lm en te  o  p o r  e sc r ito , 
[para q u e  aú-gus y  p ru eb e  e n  su¡ 
d e fen sa  jo  q u e ' estira© p roce 
den te , 'en oí exiJocUiijuté sobre
%acjto.tnció:ri d e  foien.es _qu« se 
le sigue come pregunto resnqu- 
sab!e.

Dad© en Cabra a 9 $© sep
t ie m b re  de p - W . — I X  S u e z  ivt$- 
/fcr-uetor, Manuel Carri.óa.—Ei • Se 
CrteariOv Francisco Clavera.

D o n  M a iw X  C h u ló n  • Eracb<% 
f  .Tw - ¿  t í  p r im e ra  in stan cia  .d é
, lo  c.uidod. y  p a rtid o  d e  0 a-
•• Ir-u.- y  Juez in s tru c to r  ¡nom- 
i boa,do p o r  la  C om is in  pro 

v io t ía t  de in cau tac ión  de  b ie
nios do C órdoba .
Por e l presente er.li.cto ge l ia 

ra-a y re q u ie re  a p p a a t ís c o  Cu
ba'.;) i i o¡ iiigue,/.;.,! vcr ¡¡>o d e  
X>«ü& M cncía , p itra  (p ie  en  tóí 
fotínn iio  de och u  di,as hAltíles* 
com pu rezoa  pu le  « l i e  jq / p 3 d o
piersoitui¡nc,i)$r u >(í i . r s ' !d ü ;
para que títíida >v pruebe e-n su 
¡jleíensa lo  *pn.- estin id  peone- 
átínttí f% 0;i:f,,(údô (p- 'Wrbrd

.iucanfacidn da fotones <¿u« m *
Jo. 4g «< * c j ü io  pBOoUiipi! a t íJ t í t í 'i

 ̂ ( i
L I)-v,vto m  O b r ^  í) d e

ü:  ̂ 1037.— K í  J v x s j  Z a  

l.ruci>'‘r<j Míüuuid G arrió^ . f 1 S

bilUaCa::» > I

Vitoria |

D.o;a YÍGQiitü jC^eruimfe da CíasliUaJ

hmúo. por i A Cou.óéAa m 
¡tac*ió.u *¡(1ü búmos ua te ^rowictej 

Aiav^. I
,fó r  ¡el px^íi&'Ls

V€: p ‘B ¿ %  ' Ú e c k ;:f¿ lS . ? d x , u í > Z v V : ' í t  uV.?“ | 
ú íc a m  te i*eüiionJs.ai)iiidaU oivM 
^  cieija, ojagir & ü o u  N íc i^o  G ~̂ 
nty^oraovii iiGaücriü, v o ü ü o  (tu Vte 
liarrcalj cavo ^cliií.ü ¿'ariKiero su ¡g- 
itiora ?so teta, ¿i,ama' y  'í*n\pJ.a-;̂  al 
¡rteerklo. dou Nioasio Guraycif. ...Jo- 
v;U iiout^ría^ p,(?j:a qy.G 011 te-i'uv.uQ 
cb o olio días báiktes ./mitaUos a 
partte üc te puDiicateóii tíe este 
edicto :uu e l «iioielia  Cite tai» dte 
Estado y c a  el de I& provinda, 
comparezca sanie esto Juzgado,, sitó, 
sea te Casa-Palacio de te Pecina. Di 
putadón ProYJnciaí de Alava ?persq 
naime.0 te o pur escriio-, pvará que 
(alegue y  pruebe en su detensa cw xx  
to estime apar tuno, apor ciñiéndote 
que ae no eíectuark) le parará el 
perjuicio ¡a que hubiere lugar m  
derecho, , i t i ¡ 1

Dado en Vitoria 13 septiembre 
de 11)37, II Año Triuníat, -  V i
cente Fernández de Castillo, —El 
i&ecretarioj. Fernanda S. Navarxelo.

Don Vicente 'Fernández de Castillo 
y  Saívidea, Juez instructor nom 
brado por la (temiteán de ..Incau-. 
tc íióu  do .bienes de te provincia 
de Alava,. , ¡

. Por el presente ,que Tse expida 
en virluci de expediente quo instru
ye par a dectarar ad i w  i uis trativ q - 
mente te respoiisabiiidad civil que 
se deba exigir: a don Marcos Aba- 
iSolOj vecino de .Lauda ( Arre.zúa- 
Ubun undte;), cuyo aciuai qiaradero 
■se ignora, se cite, llama y tenpbi&a 
ai 3'eterido don Marcos Abia&olo, 
para que en ei término tío ocho 
dias hál>ites? contados a partir de 
la pubhoacién de este edicto eo el 
% Boletín O ticte 1» dei En irlo y en 
ei cb; Ja provincia ^eonipo^ t u *  an
te este Juzgado ,sito en F  asa- 
Palm:1o de Ja Exente i  y m " Á &  

Proviocud. 'te Alava, persv fíncate 
o por escrito qjarü. qui niegue y 
pruebe au su 'te  leus a caanio es ti
me o perdí no, apcrcibíéjidote c|uc de 
im/ j íce tu crío io parará oí [ii‘-rjui(?te 
n que hubiere lugar en derecho.

Itedn en Vitoria 13 septiembre 
de i 937. U  Año Triunfa/’. ' Vi- 
ccute Fernánte^ d^ Casl'iho, — 0 .

ido &ft Ní®\mTMa.

fcD-o-a Vicente Fentórtdez de Cartilla 
Y Laivkiea. ,1**1 :l;vArates: iubp 
temdo por te tem ando de JUiann 
íLudón de htenes de te :gííuvin4itaj 
t e  VUum  . v •
* Lte oí prcsoale  ̂ ¿te 

5cu viriuei do expediuate l̂«.  ̂ lu s tra  
¡ye p:ara íketerar ndoAiñisUntiva---. 
Jmeiiio te i^^aíi^aibFb.ted nnil qm 
se tehe existe m u v a  Súcaas
de Zaitegid " iteidiíteAg venino du 
jNínlhrreio (V»fl¡a.?:i'eLd), cuyo aeiuaE 
parada’j ig-uom, ¡xu cite, iteim y 
e^upíaza iai reteriuo don F ro ten  
S á m z ,  t e  Mendteíl. jprnm
que en bét̂ m«o te  ¡nnte> tiñas hábF 
les, 'contado'» n partir te _.h?. publi
carán te ndtete m% 0I
OficLite - I te lia »  j  » .  é ®  

te provínote ©ste
Juz&go bf (.4pja-F*Üírdo te
te Excma. Diputadóu id’ovincisl de 
Alava, personamieoio o' por em d- 
to, para que ¡alegue y pruebe ou su 
deteusa cuanto * eslkne oportuno, 
lapcrcibiénuote que d.c iu> ^lecliíar-* 
ío le parará el per inicio a epi-e hu
biere tugar tu cfcrechc*. 7 G- 1

D a te  m Vitoria 13 septi&wlm 
t e  11)37. I I  Año Tríuní'ái; — VÉ, 
certle Fernández de Castillo.' —13 
secretario, Ferniaiida 'S„ Naviarxetfi.

Don Alcente Fernández de Castilla 
y  S aividea^ J uez instructor no ru
teado por la Comisión t e  Irvcau- 
taclóiu t e  bienes t e  te 
jde Alava. r  . " i >
Po r e l presente ,quo $e Expide

en virtud de expediente qu$ iu*stru- 
ye pai'a declarar aá.muiistrativia- 
mente te iesponsábiiidad civ il que 
ise deba exigir a don Sixto Bustos, 
vecino de jourana, domiciliado ú lti
mamente en .Lancia ( Arrazua-libia- 
rruudte) cuyo actual p;ar.adex*o se 
ignora, se cita llama y emplaza al 
reJerido don Sixto .Bustos, para que 
cu término de ocho días háidics, 
contados a partir de te publicac.ián 
de este edicto eu. eí iiio lb lín  Oii- 
ci.ai^ del Estado y en el de te 
pruviuciVüom parezca í)Jite este Juz 
gado, silo eu te Giása--.pal.ac}o de te 
Exorna. IJij utarimi Provincial de 
Alava, personalmente o por escrito 
para ymc alegue y pruebe en su de- 
ieusa ciuuho estime oportuno, aper
cibiéndole que de no efectuarlo le 
parará ei perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Dado en Vitoria 13 septiembre 
de 1937. II Año T riu n M . — .V i
cente Fernández de Gastüío. — El 
-secretario, 1 c r ia n te  S. Navai‘rete.

Don Vicente Fernández de Castillo 
y  vSnívideu, Juez instructor nom
brado por la Comisión- do ínqau- 
taciÓM de bienes ele la  proviudia 
de Alava. ¡

Por eí presente ,que se expide 
«en virtud cíe expediente que instru
yó p a m  admltóstaatteia-.
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puente lia responsabilidad civil que 
se deba exigir a, clon Luciano ¿láva
la Arteaga, vecino de Viliarreal, cu» 
ya iftclunl paradero se ignora, sa 
cita, llama y emplaza, al íei'eridoi 
don Luciano ¿avala Amaga, pa
ra que eu término 0$ ocho días há
biles, contagios a partir de la pu- 
biiciaciótn de esta edicto ¡en el .«bu- 
letíu OiíeioJ í del lisiada y eu el de 
la provincia .comparezca ante feste 
Juzgado, sito ©u la (Jasa-Palacio de 
la hxema. Diputación Provincial de 
Alava, personalmente «  por escri
to, para que alegue y pruebe en 
su aoíenaa cuanto estpoe oportuno, 
¡apercibiéndole que de no efectuarlo, 
le parará el perjuicio la que hubiere 
lugar en derecho. . ! " , > [  t 

Dado en Vitoria 13 septiembre 
de 1937. II Año Triunfal, — Vi
cente Fernández de Castillo. —El 
secretarlo,. Fernanda s. Kiavacceto.

Arrecife
Dop Enrique Cuenca Cabello, Juea 

|die primera instancia de esta ciu
dad y su partido, instructor del 
(expediente que se dirá mandada 
-tramitar por la Comisión de In
cautación de bienes de la provin
cia (Las Palmas).
Hago saber ' Que en el* tepodien 

te dicho señalado con el número 91 
pontea Martín Figueroa Medina, pa
nadero ,de 25 años de edad, casa
do y de esta vecindad, en la ac
tualidad de ignorado domicilio, por 
medio del presente se le cita y re
quiere para que dentro del tóérmi
mo de ocho días, contados y hábiles 
desde la última publicación compa
rezca, personalmente o por escri
to ante dicho Juzgado instructor, 
sito en la calle Manuel Miranda, a 
fin de que pueda alegar y probar 
lo que estime procedente en su 
defensa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará ios per
juicios ia que haya lugar en dere
cho. ¡ '

Dado en Arrecife (Canarias) a 3 
de septiembre de 1937. Segundo 
Año Triunfal. — Enrique Cuenca. 
—El secretario instructor, Rafael 
Cabrera. ' '  i ^ ñ i j  i : I i

Rute

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez <Ie instruoción en fun
ciones de este partido &  xns- 

. tractor idiof expediente j>a¡rdl 
^•cSjasar admimstpatavameinfca 
lia reyponsairüWad civil del 
vecino de Izanjiar Miguel Mu
ñoz Barba.
Por el presente ignorándose 

pg ¡actual paradero Idet yB-
ciiia de I¡an¡ajiar . Miguel,
Muñoz Barba, de 88 aflos do 
del campo dornicinado en Ven
torros de Bajermo, m  lo cita, 
pama y emplaza para que en 
fcétemitw? do rtí^Sj compía*-

rozca ante este juzgado a  pres
tar declaración en el expedien
te refer do que me encuiéntro tns 
fruyen? por dejegacidp .de la
CoiuisS pro'úsjcfid de Incau
tación bienes, apércibido q¡u¡G 
¡do no jerlo, le parará ex per- 
íjluiCio ¡i que hubiere lugar.

Dado ©n Rute a 3 de séptiém- 
bro de 1937.— Segundo año trjun: 
W'„—Vflieriiano Pérez.— EX Sien 
icrctario ¡A ; |

pon  Vlalerlfllnio pgmz .RménteZ* 
Juez de instrucción en fuin- 
ciones die est® partido ñ  Ins
tructor üeí ¡expediente piara 

v declarar adrmnístrhRmmieialjei 
i |a responsúbilsdatíí clyií del 

vecino die íznajar Frdnctsoo 
Calvo Alonso, ’ . í

' ’gor el presentid igniorándosd 
|e|' acfual paradero ¡die ve- 
tino de Izinjajar Juan Gr- 
tiz Espinar, de 45 ¡años die 
del campo domiciliado len Ven
torros de Buterma^ §& Je' cita,, 
llama y empjazia para que en 
término de ocho días, compa
rezca ¡ante este Juzgadlo a pres
tar declaración en el ¡expedían
te referido qu©  me encuentro ms 
fruyendo por delegación de la 
Comisión provincial de Incau
tación de bienes, apercibido q u e  
¡de no hacerlo, le parará £f per
juicio a q u e  hubiere lu g a r .  
f  Dado en Rute a 3 de septiem
bre de 1937.-—S egu n d o  ¡año t r iu a  
fia|.— Valeriano Pé^ez.1—-El 'Se
cretaria ¡ . i

Don Viajeriiairti® • Pérez Jiménez 
Juez de instrucción en fun
ciones de ¡este partido e ¡tíos' 
teuctor del .expediente pm-i 
,declarar ftdmiuistriafl.ilvatuteite 
te rtspons¡hbiüilfl<l civil de 
vecino de Ianaj^r, S'úníiúgc 
Alonso Jiménez,

} Por el presente iguorgndosi 
¡el actual paradero cte ve 
cj,on de iznaja» Francisco. €¡al 
vvo Alonso, casado^ 48 aftas d¡ 
del campo domiciliad© en yep  
forros de Balermá, se .te cita 
’Uama y «icpiaza para que ei 
término de ocho días, oompú 
¡rozea ante este Juzgado ¡a pr©a 
la r declaración en ¡e,í expcdHín 
le referido qué me pncué¡utr<> m¡ 
“¿cuy ando por delegación <1© P 
Comisión provincial do Iaca.it 
tacién de bienes, apercibido qu¡ 
Ido -no hacíalo, fe parará, et per 
|unya, «  guie hubiere tugí^, .

| D a d o  en  R u te  a  3 d e  sep tiem 
b r e  de 1937.— Segundo ano ¿riou 
fed;.—Valeriano ife;eez.~-El 
ujelario, ' . ¡ ¡ :

(Don Viaierteno Pérez Jiménez! 
Juez de ínstruoción. en fuu~ 
¡ciernes ele este partido e «is- 
Iruclor ¡cid lexpiediunle pana 
dedarúr Bdin.iuistriaiiiva.meu.tit3 
},» ix'^poiisúÜhdad civd dex
vecina de íaotajac EmsJioAIoa
so jimiéjte®. , u 1

f  Pea: el oreasenter .ignorándose 
jóli actuaT par®»cteto de v-e- 
pino de» i¿nia;c?r: Sa»f!%$q
Alonso Jiménez, de 32 ftflos do 
Itlel oarapo ¡domieíhaíjia en Vien- 
¡tornos de B¡uíerm.a, m  Je cit^  
itemú y ernptaz'J para que ©n, 
't;éji*mino¡ de ocho días, compú- 
¡riezcia ante ¡este Juzgado P pres
tar declaración ¡e» el isxpadiien- 
|e¡referidoquS míe encuentro ¡es 
|r¡uyien¿0! por ¡delegación d¡e la 
¡Comisión provincial de Incau
tación de bienes, .apercibido que 
Ida nq hacerlo, Is parará eí perr 
(juicio a que hubiere lugar. 
i  Dado en Rute a 3 de sopíi¡e¡m- 
ime de 1937.—Segundo año triud 
fal.—Valeriana Pg^ez— E I ' S¡e-i 
(creíjario: :. ; . i •

Don yalerteino Pérez Jfméu'eSr 
1 Juez de insíruccióp en fuu- 
; ciones de ¡este .partido ¡a Ins

tructor dtr expe a. ten te papa • 
declarar admiDÍsInaiivamenta 
la responsabilidad rtv>r .¡el 
reciba saal^gog
so Jiménez. , 1
Par el presente ignorámlosP 

,teí ¡actual píníñlero ¡de ve
cino, ¡de Iznájar Emilio A to uso 

Jim/éinez ¡ríe 3i¡ ¡años de 
idicl .campo domú UMd'O Cu Ven
torros ¡de Baicrma, se i© cibh 

y empiaz®! para que ¡en 
Cfrnino de oclia días, coinpu- 
rc^c-i. ¡ante este' JuzgUífo »  pt-es- 
Éasr ¡dicciai-acióii m  el expedien
te referido que nte ¡Cncuiófi.) tro ins 
triiymdo por íJüegnci <5n la  
Comisión provinCiaí de Incau
tación de bienes, apercibido que 
tíe no hacerlo, ] : e  parará eí per.- 
.'¡juicio a que Irulilcrc Iugu;'.
( Dado en.Fute a 4 irle supíltóm- 
hre íte 1937.—.Segundo uñó b'iuiu. 
fuj.-—'ViaIeri;m.o Fitipez.—E l Sprt 
eretúrio . (• ' [
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L o g r o ñ o  ¡

Don Salv'-or Sáncnez Terárq Juez1 
oe Primera InT in^a e Iastricción 
úel partido de Logroño. j
Como Juez especial nombrado por! 

la Comisión Provincial de íncauta-¡ 
clon de Bienes de esta provincia pu-j 
ra instruir expediente sobre decía-1 
ración administrtiva de responsabi
lidad civil de las personas que fue-] 

•go is?e dirán, he acordado en el 
mismo, expedir el presente, como ío 
verifico^ por el que 5e cita a tos 
referidos presunto5 responsables ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin' de que en el término de ocho, 
día? hábiles comparezcan ante e5te 
juzgado especial, personalmente o 
por escri-o para que aleguen y prueben 
en Su defensa lo que estimen proce
dente, bjo apercibimiento que, de no 
verificarlo^ les joarará ei perjuicio a 
que hubiere lugar .

Personas que se. jeíiere:
Luis Pérez González y Daniel Ro

dríguez.
Logroño 16 de septiembre de 1937. 

—Segundo Ano Triunfal—El Juez in5 
.tructor, Salvador Sánchez»

Don Teodoro Carrero Delgado, hl- 
íerez de l¡a Guarnía civil, juez ins 
tructor deí expediente número 10 

dei ano actual, para declarar adnu- 
(rnstrauvamente la respünayjjiiiua-dl 

civil de dod Amador del Pozo 
y sesenta y cinco mas.
Por ex presento edicto ,cito y 

lemplazo a Gustavo Rodríguez Sin- 
rra, que ujlimamento residía en Ca
ñizal, para que en ei transcurso, 
de ocho días hábiles, a partir de la 
techa de ,su publicación ,cüinparez- 
ica en este Juzgado que actúa en e s 
ta villa en la Lasa-Cuartel del pues 
ta del Instituto ,oon el tia de pres
tar declaración personalmente o por 
Escrito, para ¡alegar y probar io que 
estime en su defensa ,por la res
ponsabilidad en que hubiese podido 
incurrir per actividades antipatrió
ticas . en reiacxójn con el movimien
to nacional, apercibiéndole que do 
no comparecer, le parará el perjui-- 
ció a que se haga acreedor en de
recho . f

Dado en Fu.entes.auco >a los trece 
días del mes de septiembre de 1937 
—Segundo Año Triunfal. — Teodo
ro Carrero. i i r ' .

San Sebastián
Don Agustín B. Puente Velo so, Juez 

especial nú,m. 3 de incautación 
de bienes de la provincia de Gui
púzcoa. j
Hiago^saber: Que en este Juzgado 

especiad se siguen expedientes de 
responsabilidad civil.

Núrn 1, contra don Francisco 
Hom Aml&u .vecino do Algorfa

gg Por e f  presente edicto se cita .lia 
lu í a  y emplaza a los designados 
Sjpara que en e¡ plazo de ocho días 
QUábiics a contar de la publicación
■ 'Te personen en este Juzgado espe-

eiat sito en el edificio de la Audien- 
ficiaa rrovjuiciitti*personalmente o por 
gescrito para cjue 'aleguen y prueben 
« en  su defensa lo que estimen con- 
¡gveniicnte. ’
■ Daao en San '^Sebastián a 14 d.e 
fi sendera. de 1937. — Agustín B.

Puente. — Ed secretario Judicial,
B éjar

T)on Serafín .¡¡orado Pérez. Ju» 
de instrucción del partido de 
G far y nombrado especia?! 

para tramitación de expedientes 
sobre declaración de desnon 
sahiUdad civil par® . Incauta
ción de bienes por el Estado. 
Hago saber: Que .en ¡el expe

diente quie a tales fines Instruyo 
en contra deí vecino que fpp 
de Puerto de Bépr Pedro Ló 
pez Santos, de profesión ferro
viario  ̂ se ha acordado oír a 
referido" encartado por lo que 
jse le cita por el presen t© para 
que comparezca ante este Juz
gado., en túrmínor de quintó) 
día bajo apercibimiento de que 
si no comparece s© tendrá por 
desistido en tai trámite.

Dado en Bcjár a 13 de sep
tiembre de 1937. (Segundo Año 
Triunfal.—El Juez de Instruc
ció n , Serafín Jurado,

R o b led o  ■
Vil,lasante Nicanor, Sáavcdra 

Vlme Antonio, García Vicente 
Alfonso, Fernández T©i©do¡r Ju
lián, y  López Fernández Arto- 
Ido,. vecinos los* dos primeros 
de Lobcznoz, e] terciero de Sán- 
'lia Cruz de Abranes y los dos 
últimos de Rionor de Espiada, 
todos de fa provincia de Z®mo 
na, ignorando las demás círouns 
fenicias personales, confta Tosí 
que instruyo' expediente de rés 
ponsábiljidad clvlíj comparece
rán en este Juzgado ¡de mí car 
go ,sito¡ en Jja ofjclna ¡de la -Sec
ción de Carabineros de Robledo 
en el término do quinde ¡días 
la partir de l¡a publicación de 
í¡a presente en el «Boletín Ofi
cial deí Estado», bajo aperci
bimiento que de ¡no hlaicferjpy 
serán declarados rebeldes.

Robledo 9 de Septiembre dio 
¡1937. (Segundo Atío Triunfal— 
El Teniente Juez Instructor, Ig- 

íiB¡KGf& (G-Fri'iat&ttldes.

P o n fe r r a d a

Don julio González Quiñones, juez 
de instrucción de esta ciudad1 de 
Pü.iferi'ada y su partido.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza al inculpado Uipiano 
Sánchez Rozuelo, v ed .10 de Fonfría* 
del término, municipal de Alvarez de 
la Ribera, para que dentro del tér
mino de ocho día¡s a cjántar de la pu
blicación en este «Boletín» compa
rezca ante este juzgado, ya sea de 
palabra o ,p(pr ¡escrito a fin de dedia- 
rar ¡en- el expediente que se instru
ye con el número 8 de 1937 para 

determinar la responsabilidad- civil 
que pudiera caberle por su actuación 
antes y duróte el Movimiento Na
cional contra e! marxismo, pues a ’í ' 
lo tengo, acordado con esta fecha, 
y bajo los apercibimientos ¡egaleP 
si no comparecer
_ Dado ¡en Ponferrada a  .14 d¡g Sep

tiembre de 1937.—-julio Fernández,.— 
El Secretario, P. H,.e Julio Fuertes,

Tíneo
Don José Rodríguez, :G|ómez,;- 
i Juez municipal d e  iá Vlli|á 

de Tineo ¡en funciones d»i d® 
P r im e ra  Instancia de J¡a mís- 

1 mía y su partido.
Hago saber: Que len lexpúdi'en 

vfe que instruyo ¡e¡n virtuid d© 
designación de la Comisión Pro 
Jvincial de Incautación de Bie
nes de Oviedo. para dediariair jad 
ministratóvaimáite ja responsa
bilidad civil que deba exigirse 
a Julián Rodríguez Fernández 
vecino de N&v©Igas, boy iein ig
norado! paradero por su opp- 
sición ¡al triunfo del C¡lorloso 
Movimiento Nacional y confor
me a lo dispuesto en ©i artículo 
éf.Q de ja Orden de l,a Junta T|c,c 
nica del Estado de '13 de marzSpb 
último he ¡acordado citar ¡a di
cho individuo por medio de* 
presente quie insertará én los 
Roletines Oficiales deí E¡stado 
y de esta provincia y s© fijará 
len la tubíitta de anuncios da 
íeste Juzgado requiriépdoí© ' p¡a 
ra que en ¡el término d© ocho 
días hábiles comparezca apta 
(este Juzgado personafm ©tita o 
por escrito ia alegar y probV 
■en su defensa lo quie estime pro 
¡cadente apercibiéndola que dé 
no hacerlo I© parará .ef perjui
cio a que hubiere lugar ¡en de
recho. j / '

Dado ien Tinco ¡a dos de s©p 
tiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—Ei Juez Muúícipiaí,


